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Quito, 03 de Julio de 2012. a DM 
Es inten dona qn gas 

Compañías 00) yO 
73 JUL 2050 o 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 
CAU 

De mi consideración: 

Asunto: Comunicación Transferencia de Acciones. Expediente: 85481 

Por medio de la presente, comunico a usted y para el registro respectivo, que con fecha 02 de 
Julio de 2012, se realizó la siguiente transferencia de acciones de la compañía 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONSTRUECUADOR S.A. 

  

  

  

NOMBRE NOMBRE VALOR NOMINAL DE ¡ No. DE 
CEDENTE CESIONARIO CADA ACCION ACCIONES 

Dr. Fidel Egas | RIALT HOLDINGS 
Grijalva SRL US$ 1 2"099.998 
Cédula: 1701620310 RUT: 21679183001           

    

   

Atentamente,     
  

Sr. sa a va Jaramillo Villacrés ES o ANE AR 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 
CONSTRUECUADOR S.A. Ao OS O |



    

  

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA; Y 7: 
, > id | 

NOTARIA | 
QUINTA A 

1 ds Humberto Navas D, 
, Quito Ecidor 

3 

4 

5 

6 , FODER ESFECIAL 

7 Que GTORGA:s 

o) 8 DR. DARIO FIDEL ALEJANDRO EGAS GRIJALYA 

9 A FAVOR DEL 

40 | ING. JUAN FABLO EGAS SOS 

1 CUANTIA?: INDETERMINADA , 

12 Di 4 cooias 

e 43 deta 

414 en la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

45 la República del Ecuedeaor how diBa LUNES 

46 VEINTICUATRO DE MARZO DEL. AÑ5 DOS MIL OCHO, ante 

47 mi Doctor Humberto Navas Dávila, Motario Guinto 

) 48 delo Cantón Quito COMparece al  otorgemicuto del 

49 presente Poder Especial, el señor DOCTOR DARIO 

20 FIDEL ALEJANDRO EGAS GRIJALVA, — mayor de edad, de 

21 estada civid casado ícon — Capitulaciones 

22 Hatrimoniales), de nacionalidad ecuatoriana, de 

23 srofesión Abogado, domiciliado en esta ciudad de 

24 Guitos, por sus propios y personales derechos. El 

25 compareciente ez capaz para obligesrse y contratar, 

28 a quien de conocerle doy Tfez va. me pide que eleve 

27 a escritura pública el contenido de la siguiente 

márail e? SEÑOR  —NOTARIO: En El Registro de 
28
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41 

12 

13 

14 

15 

46 

47 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Escrituras mm 5. Cargos, Sirvase incorporar Una 

escritura pública dt Fadey Especial, de 

conformidad CEGm las estipulaciones LLE a 

continuación se detallar; PRIMERA.— OTORGANTE .— 

Comparece al otorgamiento del presente Foder 
¡ 

Espcecial, el señor DOCTOR DAariO FIDEL ALEJANDRO 

EGAS GRIJALVA, mayor de edad. de estado civil 

casado (con Cepitulaciones Matrimoniales), de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión Abogado, 

domiciliado en esta ciudad de Guito, par sus 

crepias y personales derechos. £l compareciente es 

capaz para obligarse y contratar, SESUNDA.-PODER . -- 

Mediante la presente escritara públicas el 

compareciente  Gtorga Poder Especialo emplio y 

suficiente, Ccuel en derecho se reguiere a favor de 

su (hijo, el señor ingeniero JUAN FABLO EGAS SOSA, 

con cédela de ciudedania númera uno siete cero 

siete tres cero nueve cinco Uno DoS, pare Que en 

su nombre y representación como si se tratase de 

si mismo, realice lo sicauientes al Farticipe en la 

constitución y aumento  cacital de sociedacg=s 

anúnimas 0 limitadas Y le represente en Juntas de 

Accionistas. duntas de Sacios y Directorios de la 

conpañias en das  Ciaiss (tenga participación, 

tomando las raeciuciones Que a Eta criteria 

correspondaiií b) Farticive com plenos poderes en 

ideicomicos mercantiles, va sea en calidad de 

de re
 

vente, ya ses en calidad de beneficiario,
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representándole iquslmente en las 

Fideicomiso; c) Adquiera cualquier metbile 0 

iírmueble, títulos valores uu otros docímentos de 

inversión, fijando el precio y más coydiciones que 

deban estipularse en cada contrato, asi como 

negocie, venda, transfiera o permute en cualquier 

momento  cuaiquier tipo de tienes muebles € 

inmuebles, títulos valores t otros decumentos de 

inversién, fijando las cordiciones para el efecto; 

di Fara que reciba toda clase de valores, 'en 

efectivo, cheques, etc. que a cualquier título 

correspandan al mandantes pudiendo endosar y 

cobrar los Cheques , TERCERA.- —DURACION.- El 

presente Foder se lo atorga por tiempo indefinido, 

pero podrá ser revocado en cualquier momento por 

el Handante. Usted, señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la 

Riena validez del presente Poder. Firmado) Doctora 

Lilián Dávila Portugal, Abogada con metrícula 

núumera cinco mil seiscientos sesenta y ocho del 

Colegio de  ftbogados de Pichincha.- Hasta aquí la 

minuta que queda elevada x escritura pública con 

todo el valor legal.” Para la celebración de la 

presente escritura pública se  cbeervaron 1arw 

preceptos iegzles del Ccasby Ya leida que le fue 

integramente la presente escritura al 

comparecientes, por mi el Notario, se ratifica y 

firma conmigo en unidad de acto de toda la cul
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te, 

  

     

        

¿ED 
AA » E 

Luis Fltsmberio Nazas 
- Quito - Ecuador 

A
Y
,
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REPUBLICA DEL ECUADOH * 
Dita co SERERAL DE fetasTaorive MONA ve ACION Y CETULACION 

    

   

  

   
   

  

  

      

 



  

  

  

FORMULARIO DE SOLICITUD No 432411 

o (O-= (0- 280% 
    

        

  

uE sumo CIUDAD Y FECHA 
Señor 

VALOR 

$ 3.00 Presidente del Tribunal Provincial Electoral de 

Ciudad.- 

Yo, Equis Grijelva Dowco Fs del Meyondro 
NOMBRES Y APELLIDOS 

  

con cédula de ciudadanía Ny lo (G2051- , solicito se me confiera certificado de: 

O Empadronamiento O No empadronado por minoría de edad 

LY Desafiliación U) Candidato electo 
s 

O Candidato inscrito () Posesión del candidato electo ( 

O Otros (especifique) Ñ ) 
  

Del ciudadano 
  NOMBREB Y APELLIDOS 

con cédula de ciudadanía NC.   

Atentamente. 

  

FIRMA . 

CERTIFICACION : ? 

TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE Ye dh A hu 

El suscrito, Secretario del Tribunal Provincial Electoral de Vichindo j ( 

0) 
  

  

        

  

certifica que Egas Syisol yuca Duro Er de Alec andre 
NOMBRES Y APELLIDOS 

, Do su/ago con cédula de ciudadanía N”. ¡Yo 1420 31-0 

  

  

(0-0 - “Quea 

CIUDAD Y FECHA 

t VW y 

“sy : El, SECRETARIO 
A , o 

eS ES: 
y e 

ESTE DOCUMENTO TIENE VALIDEZ POR 60 DIAS ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
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_octos Fidel Egos -- 

  

Grijalva , de estadp 

  

civil divorciado , - 
  

por sus propios dere 

  

chos ; la señorita - 

  
Luciena Úslero , de- 

  
estedo An) otrora y Por sus propios derechos. 

  
.Los compstebientos son mayores de eded , de na-- 

  
ctonsl1d89/ ecustoriana s domicilisdos en esta -- 

    ciuded af quito , hábiles pare contrater y poder   obligarse e quienes de conocer doy fe y dicen que 

PR, RODRIGO SALGADO VALDEZ g.Me 3330 
Hotorlo Público 

Notaría 23 
. Da -$ 

NOTARIA VIGESIMA NOVENA A 1572 
ATEN DEL EV | 

A * i ; CANTON QUITO VIGA E 

A RRA ptes po pa nn a ot, s ALO AA 
rr rro uba Pa 

CAPITULACIONES MATRIMONIA= n_le ciudad dy Sen- 

LES Francisco de /quito , 

Capitol de/s Repú-- 

CELEBRADA ENTRE A 
blica d Ecuedor _,=- 

E hoy d16 seis (6) de- 

LOS SEÑORES: DOCTOR FIDEL / 
o Septiembre -— de mil- 

EGAS GRIJALVA Y SRTA. novecientoa noventa- 

LUCIANA CALERO y tres, ente mí, - 
el, Noterio Vigésimo- 

, Noveno del Vantón -- 

CUANTIA: INDETERMINADA 
Quito , Doctor Rodri 

go Salgado Valdez ,- 

comparecen: El señor



eleve e escritura pública la ainute que me entre 

  

A - gen cuyo tenor literal y que prenscribo es el sá . 

3 guiente : SES OR NOTARIO: En su re- 

j 4 2 gistro de escritures públices sírvege incorporar 
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

5 una que contiene les siguientes cepitulagiqnes - 

6 metrimonisles .-Conperdbciesntsas «| 

| 7 Ñ Otorgen la presente escritura sl señor Doctor. -- 

| 8 | ridal Egas Grijal: ñorite Luciana: telg-- | 

E 9 Ñl ro , los dos por sus propios y personsles dere-- 

to ,_chos”; los otorgentes son meyores de edad , ple- 

| n nemente capaces , ecuatorisnos , domicilisdos en 
; 7 

| 12 —_ Quito_y de estado civil divorcisedo el Doctor Fi- 

¡ 13 ” del Egos ; y , solters la señorite Lucisna Csle- 

| 14 TOQPRITIMERA, - Antecedentes 

] 15 Los comparecientes declarsn que hen decidido con 
I 

- 

16 . traer metrimonio , el mismo que será dentro del- 
  A 

: Y ——ságinon do exclusión de blanes, pare lo cual ,- 

2d 18 y de modo previo y convienen en celebrar las pre 
  

19 [| gentes Capítulasciones Metrimonieles , usendo le- 
  

  

  

  

  

  

  

' 20 - - faculted que les conceden los artículos ciento - 
Po 

E 21 cuerenta y nueve y siguisntes del Código Civil . 

| 22 SEGUNDA .-Capitulachnes Ma 

] 23 trimondialeos .- Fidel Egas y Luciana - 

| 24 ——dadazo , an forma libra y aspontánes declezen = 

25 lo siguiente : - a) Que cada uno de ellos aporta 

26 ____a la sociedad conyuzsl que se formerá con el fu 

27 turo metrimonio , la sume de dos millones de su 
      28 cres en pumsbrarío , dinero que será sdministra-     

E
o
s
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en Nofaría = 
pm 1 . AF 

do por el Doctor Fidel Egas de acuerdo a las 13/ 

A 

   £las de la sociedad conyugal.- b) Que de mo 

  
  

    

"normes que rizen la sociedad de bienes entre eur. 

los cónyuges que consten en los artículos cjén-     
  

to treinte y site y siguientes del csa3to Ci- 

vil , de le siguiente manera s - U ro/.- No in 
  

gresarán sl haber de la sociedad 000,201 ningu 

no de los bienes propios de los futuros contra- 

  

yentes , edquiridos antes del matrimonio , sean 

  

2 
realeza. - O = - 

perte de dicho haber los sueldos , honorarios , 

  

- utilidsedes o beneficios de empleos , negocios o 

  

ejercicio profesional que cada uno de los cónyu 

  

ges perciba dentro del motrimonió. TRES. - 
  

No entrarán a formar parte, dpí haber de la so-- 
  

. € eded conyugal ningún bién mueblo o inmueble - : 
  

que los cónyuges bon individualmente en el 
  

  

en sustitución otros o que se edquieren con- 
  

los frutos o/Afagticios de bienes propios .  - 

  

CUATR  Entrerón a formar perte de la so 
  Y .. 

ciedad corbugsl únicemente los bienes musbles o 
  

inmueblgs que seen adquiridos en forma conjunta 

    y con Le voluntad expresa de que integren el ha 

ber de la sociedad conyugal .- QUINTA , - 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ   
  

O 021573
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-* Blenes de EXOLUSIVE Erupupuos UY amero e gn 
  

jelve .- 21 Doctor Fidel Egas declero que en la 
  

- "gctualidad es propisterio de los siguientes bia 

nes ii INMUEBLES.- Cesa y terreno - 
  

———_ybicodos—en—le-—perroquis de Tumbsco-del Cantón= 

| o ade or compre e David Mentilla ,-- 

medisnte escriturs otorgada ente el Noterio'Jei 

me Ándrés Acosta el primero de febrero de mil - 
  

novecientos noventa y tres , inscrita el cíinco- 

de meyo del mismo eño +.- Departamento en Edifi 

_cio Torresol * perroquie la Yloreste: adquirido- 

por compravente s Inmobilisria INJALVA S.A. e - 

Inmobiliaria ASTURIAS S.A. mediente escritura - 

celebráda ante el Notesrio Jorgae Wo Lore el doce 

de septiembre de mil novecientos noventa y uno, 
  

inscrita el diecisiete de los mismos mes y eño». 
  

. - Caga y Terreno ubicados en el VYonjunto R¿si-- 

dencial Mercella , perroquiía Benalc-ózar del -- 
  

cantón Quito , sedquirido por compraventa a Ju-- 
  

lian Guillermo Rosero Almeida , medisnte escri- 

  

tura otorgada sente el Notario Doctor Rodrigo Sel 

gedo el hueve de sbril de mil novecientos noven 

ta y dos , inscrita el diecisiete de diciembre- 
  

del mismo año +- Cesa y terreno edquirido a la- 

  

sucesión de herederos del señor Fidel Eyes Gri- 

  
Jjalva ubicada en la avenida doce de octubre -- 

  

dos mil ciento cincuenta y dos y 'olón cuya escri 

      _ Ta está por finmarse.- Lote de terreno ubicado- 

   



| | o | 021574 
: A TA 

en la Urbanización La Armenia , parroquia Cond-* 
    

   
  

  coto , Cantón Quito adquirido a la señora Clej 

Y 

AI 77% 
firmarse .- Lote de terreño-ubicado en la Urbad: 

  

  

    

    

mencia Exas de.Salazar cuya escritura está 

nización La Armenia , adquirido a la soñoya Mex 
  

cedes Grijalva de Eges .- Lote de terreno ábica 

do en la Urbanización La Armenia , saquiá1do a- 
  

ádela Egas Grijalva .- MUEBLES Y vaLoRÉS . AC- 

CIONES Y PARTICIPACIONES EN LAS SIGULENTES- 

CONPAÑIAS +. - Banco del Pichincha U.As -= Di-- 

  

ners Club del Ecuador S.A, - Amersfin S.A. - In: 

terdin , Intermediaria Finenciore S.A. - Vinsis 

temas C. Ltda. -:Inmobiliaria Indiner S.A. - - 
  

Dinformática B.A. - Dinediciones S.A. - Dindata 
  

S.A. - Corpide , Corporación Integral Publicita 
  

ria Delta C. Ltda. - Provitud 8,4, - Dinvisajes- 

  

      
     

LN ay C, Ltd 

Inmopal S.A. - Inegrisa S.A] 

    

    

   co Ama zona g) S.A 

Conecel ln. Jonsina S.A. Esta declaración es 
: eS 

conoció y secepta por los comparecientes .-_. - 

  

  

  

SEYTO +.- Cada uno de los esposos administra-     rá en forme independiente los bienes propios ad- 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ m 
Notario Público E.Me  
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quiridos antes del metrimonio y squellos que con 

_tel carácter sáquisra con posterioridad a la ca- 

——__Jabración del matrimonio .- Tos bienes comunes, 

en cuanto e su edministración ,- segúirón las re 
.   

geles ordinsriess -» TERCERA.» Conce 

s8s1iono6s.- Los comparecientes expresemente- 
  

—— estipulan las siguientes concesiones que se haé= 

' rán en les siguientes circunstancias 1 - a) En - 
  

el:caso de que el mstrimonio termina por divor== | 

cio ,-_al Doctor Fidel ges se obliga 2-entregar=.. 

———Athuetone Colero—uns—pensión—mensusl—y vitaticia— 

equivalente se un mil dólares , moneda de los Es- 

tados linidas de Añórica , més quinientos dóleres— 

mensuales por cada hijo comúñ que tuvieren en el 
  

futuro ; ls casa de habiteción ubicada en la ca- 
  

lle Bosmedisano de la ciudad de Quito ,. el suto-- 
  

móvil que la señora estuviere usando en tus del - 
  

divorcio ¿y., una suma de dinero por una sola 

ocasión y que represente el diez por ciento del- 

  

patrimonio personsl del Doctor Fidel Egss ,-. 

con un mínimo que equivelgs e doscientos mil dó 
  

lares , moneda de los Estedos Unidos de América, 
  

un máximo de trescientos mil dólares .- b) Para 
  

* el caso de'que: el matrimonio' termine por felleci 
  

miento del Doctor: Fidel Egss , éste expresa su - 
  

voluntad de esigner s Luciana Calero une cuota 1     

gual as 18 que reciban los hi¿os del Doctor Fidel      
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P 

las presentes modificsciones y conceslones ) 
  

'tificen en todo lo estipulado y declaran quela'- o 

perjudican derechos de terperas personas ,     
  

Y 

dando facultedos , cualquiers de ellos , r Lo 
E Luis US bz : > ps 

obtener la inscripción en el Registro de 1yQuio Lu; 

   

a 

  

Propiedad y la merginoción en la sertido/le ma 

trimonio .- La cusntís de este contret , por- 
  

su naturaleza , es indeterminada . A señor - 

Notario se dignará agregar las clédsulos de es 

tilo-Haste aquí la minuta 

qua ge balla firmada por el Doc-- 

tor Fidel Egea Grijelve , Abozedos de Quito _,- 

  

la misma que los comparecientes ecepten y rati 
  

fican en todas sus partes y leída que les fue 
  

integramente esta escritura , por mí el Notario 
  

firijsn conmigo en unidad de secta de todo lo =.- | 

cual doy fe.- firmado)Dr. Fidel Egas G.- (F) Srta. 
  

Luciana Calero.- firmado)El Notario Doctor Rodrigo 
  

    
  

Salgado Valdez.!il 
  

Se otorgó amtenpí; en fe - 

  

de ello confiero esta RA COBIA CERPIFICADA, fir 
  

mada y sellada en odáto , 8 cinco de septiembre de - 
  

mil novecientos Aovente y siete. 
  

    / del, 
DOJfoR RODRIGO SALGADO VALDRZ 

  

      
NOTARIY) VIGESTHO NOVENO DEL cayfron QUITO 

  U 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Pública



CON ESTA FECHA QUEDA INSCRITA LA PRESENTE 
1 

DOCUMENTACION A ESA. Ne - AloeL REGISTRO 

E 

  

yw- 
(SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO COMFIERO ESTA ] - COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS 

LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION . 

        Navas Déxila     
NOTARIO QUINTO” e 

QUITO o cad 

U
n



  

   ¿aENTAL a, PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 
Nes o > LS 

- 

85 En  N0 581437 
    

ESC. MARIA DE LOS ANGELES INTHAMOUSSOU HIRIART - 1336812 

MARÍA DE LOS ÁNGELES INTHAMOUSSOU HIRIART, ESCRIBANA, 

CERTIÍFICO QUE: A) La firma que luce en el poder que antecede es auténtica 

fue puesta en mi presencia y pertenece a la persona hábil y de mi conocimiento 

Jaime ROSIQUE MARDONES, español, mayor de edad, titular del Pasaporte 

Español AAF667544, con domicilio en la calle Juan Carlos Gómez número 

1388 oficina 201, quien previa lectura que del mismo le hice así lo otorgó y 

suscribió en mi presencia. B) Rialt Holdings S.R.L. es persona jurídica hábil y 

vigente inscripta en el RUT con el número 216791830011, con domicilio en esta 

ciudad y sede en la calle Juan Carlos Gómez número 1388 oficina 201, 

constituida el 24 de mayo de 2011, inscripta en el Registro de Personas 

Jurídicas sección Comercio con el número 7769 el 26 de mayo de 2011, 

publicada en el Diario Oficial y el Periódico Profesional. La administración y 

representación de la sociedad se encuentra a cargo de Yavango Investment 

Inc. C) Medios Andinos S.R.L. es persona jurídica hábil y vigente, inscripta en 

el RUT con el número 216791920010, con domicilio en esta ciudad y sede en la 

calle Juan Carlos Gómez número 1388 oficina 201, constituida el 10 de agosto 

de 2011, inscripta en el Registro de Personas Jurídicas sección Comercio con 

el número 12567 el 15 de agosto de 2011, publicada en el Diario Oficial y el 

Periódico Profesional. Su administración y representación se encuentra a cargo 

de Yavango Investment Inc. D) a) Yavango Investment inc. es una sociedad 

anónima panameña constituida el 20 de noviembre de 2006, inscripta en el 

Sistema Tecnológico de la Información del Registro Público de Panamá con el 

número 1044879 ficha 546063, debidamente legalizada el 14 de enero de 

2009, inscripta en el RUT con el número 216278020010 con domicilio en Juan 

Carlos Gómez número 1388 oficina 201; b) según surge de poder vigente



  

otorgado el 15 de diciembre de 2011 en Barcelona ante el Notario Gabriel Suau 

Roselló, debidamente legalizado el 23 de febrero de 2012, y protocolizado por 

la suscrita Escribana el 28 de febrero de 2012, Yavango Investment Inc. otorgó 

poder general a Sebastián Guillermo Risso Clerc, con amplísimas facultades 

de representación. Dicho poder contiene cláusula de sustitución; c) según 

surge de sustitución de poder otorgada el 29 de junio de 2012 ante la suscrita 

Escribana, Sebastián Risso Clerc sustituyó las facultades conferidas en el 

poder relacionado en el apartado que antecede, en favor de Jaime Rosique 

Mardones y otros indistintamente, quien cuenta con facultades suficientes para 

el otorgamiento que antecede. EN FE DE ELLO, a solicitud de Rialt Holdings 

S.R.L. y Medios Andinos SRL y para su presentación ante quien corresponda, 

expido el presente que sello, signo y firmo en Montevideo el veintinueve de 

junio de dos mil doce. 

 



  

ESC. MARIA DE LOS ANGELES INTHAMOUSSOU HIRIART - 13365/2 

  

MARÍA DE LOS ÁNGELES INTHAMOUSSOU HIRIART, ESCRIBANA 

CERTIFICO QUE: A) La firma que luce en el poder que antecede es auténtica 

fue puesta en mi presencia y pertenece a la persona hábil y de mi conocimiento 

Jaime ROSIQUE MARDONES, español, mayor de edad, titular del Pasaporte 

Español AAF667544, con domicilio en la calle Juan Carlos Gómez número 

1388 oficina 201, quien previa lectura que del mismo le hice así lo otorgó y 

suscribió en mi presencia. B) Rialt Holdings S.R.L. es persona jurídica hábil y 

vigente inscripta en el RUT con el número 216791830011, con domicilio en esta 

ciudad y sede en la calle Juan Carlos Gómez número 1388 oficina 201, 

constituida el 24 de mayo de 2011, inscripta en el Registro de Personas 

Jurídicas sección Comercio con el número 7769 el 26 de mayo de 2011, 

publicada en el Diario Oficial y el Periódico Profesional. La administración y 

representación de la sociedad se encuentra a cargo de Yavango Investment 

Inc. C) Medios Andinos S.R.L. es persona jurídica hábil y vigente, inscripta en 

el RUT con el número 216791920010, con domicilio en esta ciudad y sede en la 

calle Juan Carlos Gómez número 1388 oficina 201, constituida el 10 de agosto 

de 2011, inscripta en el Registro de Personas Jurídicas sección Comercio con 

el número 12567 el 15 de agosto de 2011, publicada en el Diario Oficial y el 

Periódico Profesional. Su administración y representación se encuentra a cargo 

de Yavango Investment Inc. D) a) Yavango Investment Inc. es una sociedad 

anónima panameña constituida el 20 de noviembre de 2006, inscripta en el 

Sistema Tecnológico de la Información del Registro Público de Panamá con el 

número 1044879 ficha 546063, debidamente legalizada el 14 de enero de 

2009, inscripta en el RUT con el número 216278020010 con domicilio en Juan 

Carlos Gómez número 1388 oficina 201; b) según surge de poder vigente



  

  

otorgado el 15 de diciembre de 2011 en Barcelona ante el Notario Gabriel Suau 

Roselló, debidamente legalizado el 23 de febrero de 2012, y protocolizado por 

la suscrita Escribana el 28 de febrero de 2012, Yavango Investment Inc. otorgó 

poder general a Sebastián Guillermo Risso Clerc, con amplísimas facultades 

de representación. Dicho poder contiene cláusula de sustitución; c) según 

surge de sustitución de poder otorgada el 29 de junio de 2012 ante la suscrita 

Escribana, Sebastián Risso Clerc sustituyó las facultades conferidas en el 

poder relacionado en el apartado que antecede, en favor de Jaime Rosique 

Mardones y otros indistintamente, quien cuenta con facultades suficientes para 

el otorgamiento que antecede. EN FE DE ELLO, a solicitud de Rialt Holdings 

S.R.L. y Medios Andinos SRL y para su presentación ante quien corresponda, 

expido el presente que sello, signo y firmo en Montevideo el veintinueve de 

junio de dos mil doce. 

 


